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Dirección Técnica 
 

NORMATIVA CIRCUITO INFANTIL-JUVENIL FMX 2025-26 
 

La presente Normativa establece el procedimiento que se llevará a cabo en el Circuito Infantil-Juvenil en 
cuanto a puntuación para los rankings de las diferentes Categorías, establecida por la Federación FMX y Pel 
Vasca, A.C., en adelante Federación o FMX, en cuanto a los Torneos y Campeonatos Nacionales avalados por la 
Federación, con la finalidad de elegir a los atletas que representarán a México en las competencias 
internacionales que se planteen dentro del ciclo del 1 de noviembre de 2025 a 30 de junio de 2026. 

 
1.- Se definirá un Campeonato Nacional (o dos) en el (los) que se disputarán las tres especialidades 

oficiales (Frontenis parejas, Frontenis Individual, Paleta goma 3P) en ambas ramas (varonil y femenil) y en todas 
las categorías (Infantil A, B y C y Juvenil A, B y C), y será exclusivo de dichas especialidades, ramas y categorías, 
sin obviar ninguna de ellas. 

Este (os) Campeonato (s), repartirán el 100% de los puntos establecidos en la Tabla de puntuación oficial 
y de acuerdo a lo correspondiente a Campeonato Nacional. Se Anexa al final del documento.  

 
2.- Se definirán Torneos Nacionales (a criterio de la FMX) en los que se disputarán una o varias de las tres 

especialidades oficiales (Frontenis parejas, Frontenis Individual, Paleta goma 3P), siempre en ambas ramas 
(varonil y femenil) y en un mínimo de las categorías siguientes; Infantil C y Juvenil A y B, y podrá coincidir en 
fechas con otras especialidades, ramas y categorías en el desarrollo del Torneo. 

Estos Torneos, repartirán un % de los puntos establecidos en la Tabla de puntuación oficial y de acuerdo 
a lo correspondiente a Torneo Nacional en función de las inscripciones en cada una de las especialidades, ramas 
y categorías del mismo. Se Anexa al final del documento. 

Como norma general, cuando haya 8 o menos inscripciones se utilizará una gráfica a doble eliminación 
con un tanteador a 15 puntos y dos tiempos por equipo y con 9 o más inscripciones se utilizará una gráfica a 
eliminatoria sencilla con un tanteador de 20 puntos y tres tiempos por equipo, disputando en estas gráficas el 
3er y 4to lugar. 

 
3.- Para este ciclo se determina el siguiente Reglamento específico; 
La Categoría Infantil A se jugará con pelota PIF (en Frontenis y en Paleta), en la rama femenil a multibote 

y en la rama varonil a un bote. El saque será alterno (independientemente de quién gane el punto). La Categoría 
Infantil B se jugará con pelota PIF (Frontenis y Paleta) y a un bote en la rama femenil y con pelota de Frontenis o 
Paleta, en la rama varonil. El resto de Categorías se jugará con pelota de Frontenis o Paleta. La Infantil A en Paleta 
goma 3P, se sacará de la corta en ambas ramas, en la Infantil B, en la rama femenil se sacará de la corta y en la 
rama varonil de la larga y pasando de la corta. 

Para el resto de especialidades, ramas y categorías, se aplicará el Reglamento de la Federación FMX y Pel 
Vasca A.C. 



 

 

4.- Para la elección de la selección que representará a México en competencias internacionales, se 
utilizarán única y exclusivamente los rankings de cada especialidad, rama y categoría que determine la 
competencia internacional, quedando a decisión de la FMX, la cantidad de atletas necesarios para cada 
especialidad, rama y categoría. 

La elección se hará con el siguiente orden; Primero y segundo del ranking nacional de Frontenis parejas, 
Primero del ranking nacional de Frontenis individual (si coincide con algún atleta de los de parejas el seleccionado 
será el segundo y si también coincide, el seleccionado será el tercero), Primero del ranking nacional de Paleta 
Goma 3P (si coincide con algún atleta de los de parejas o del Frontenis individual el seleccionado será el segundo 
y si también coincide, el seleccionado será el tercero, y si también coincide, el seleccionado será el cuarto) y así 
se repetirá el ciclo de seleccionados hasta llegar al número que la FMX designe como necesarios para la 
competencia internacional. 

Una vez establecida la selección bajo los criterios mencionados, los atletas seleccionados estarán a 
disposición del equipo técnico, y este determinará las especialidades que jugarán en la competencia, sin tener 
que ser necesariamente en la especialidad que le otorgó un puesto en la selección, es decir, se harán los equipos 
como más convenga al equipo técnico para, bajo su entender, obtener los mejores resultados en la competencia 
en cuestión. 

 
5. Cualquier otro asunto o supuesto no contemplado en la presente Normativa, será resuelto por el 

Consejo Directivo o quien éste designe, apegándose en todo momento a la normatividad que resulte aplicable.  
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